
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
DEPARTAMENTO DE RR.HH.

Don Juan Manuel Ávila Gutiérrez, Alcalde-Presidente del Excmo Ayuntamiento de esta Ciudad.

Hago saber: Que la Junta de Gobierno Local celebrada con fecha 4 de Octubre de 2024, en el punto 5º, 
ha adoptado por unanimidad acuerdo relativo a la “APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS BASES 
QUE RIGEN EL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, COMO 
PERSONAL LABORAL FIJO DE DOS PUESTOS VACANTES DE MEDICO, UNA DE LA RESIDENCIA 
ASISTIDA MUNICIPAL SAN PEDRO (17,5 HORAS/SEMANA) Y OTRA EN EL CENTRO DE 
TRATAMIENTO DE ADICCIONES (20 HORAS/SEMANA) Y CREACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO 
PARA EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA.”, cuyo tenor literal es el siguiente:

BASES QUE RIGEN EL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA CUBRIR 
COMO LABORAL FIJO DOS PLAZAS DE MEDICO, UNA DE LA RESIDENCIA 
ASISTIDA SAN PEDRO (17.30 horas semanales) Y OTRA EN EL CENTRO DE 
TRATAMIENTO DE ADICCIONES (20 Horas semanales) Y CREACIÓN DE 
BOLSA DE TRABAJO.

PRIMERA. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

1.1. Con motivo de la Oferta de empleo público 2024, se convoca prueba selectiva para 
cobertura en propiedad de DOS PLAZAS DE MEDICO, Grupo A, Subgrupo A1, Personal 
laboral fijo, categoría de Técnico superior, vacante,  con códigos nº L0123134001175 
(Residencia San Pedro) y L0123130112176 (Centro de Tratamiento de Adicciones).
1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores:  la Ley 30/1984, de 2 de agosto de Medidas de Reforma de la 
Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; 
R.D.L. 781/86, de 18 de abril por el que se aprueba el Texto Refundido de la legislación de 
Régimen Local;  el R.D. 364/95 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración  General del Estado, 
R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y las Bases de la presente convocatoria.

SEGUNDA.- REQUISITOS. 

Para poder participar en la presente convocatoria será necesario reunir los siguientes 
requisitos:

- Ser miembro de la U.E. y contar con la edad mínima de 16 años.
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal ejercicio de la función que se 
contrata ni hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad 
previstos en la legislación vigente.
- Estar en posesión del título de Grado en Medicina, Licenciado en Medicina o equivalente, o 
el título que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las 
directivas comunitarias, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termina el plazo de 
presentación de instancias.
- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio del Estado, 
Comunidades Autónomas o Entidades Locales ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.

1. Los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse el último día del plazo de 
presentación de solicitudes. Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud currículum 
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debidamente documentado y acreditación fehaciente de los méritos alegados a efectos del 
baremo a que se refieren las presentes bases (mediante copias simples).
2. Todas estas condiciones estarán referidas a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias, debiendo mantenerse en la fecha de la toma de posesión.
3. Las personas con discapacidad serán admitidas en condiciones de igualdad con los demás 
aspirantes, salvo que la restricción padecida les hiciera incumplir el requisito correspondiente 
a «no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida o resulte incompatible con 
el desempeño de las funciones propias de la plaza.

TERCERA. PROCEDIMIENTO SELECTIVO: CONCURSO-OPOSICIÓN

El sistema selectivo será el de concurso-oposición. Por razones de agilidad, se celebrará, en 
primer lugar, la fase de oposición y todos los ejercicios de esta fase tendrán carácter 
obligatorio y eliminatorio. La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá 
tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición, no pudiendo determinar 
por sí misma el resultado del proceso selectivo. La calificación final del proceso selectivo 
vendrá determinada por la suma de la calificación de la puntuación de la fase de oposición y 
de la obtenida en la fase de concurso pudiendo alcanzar como máximo un total de 38 puntos.

FASE DE CONCURSO:

La fase de concurso se iniciará una vez finalizada la fase de oposición y consistirá en la 
valoración de los méritos acreditados por las personas aspirantes que hayan superado los 
ejercicios de la fase de oposición, de acuerdo con el baremo que se detalla a continuación. La 
puntuación máxima de esta fase será de 18 puntos.

La fase de concurso, consistirá en la valoración de los siguientes méritos:

TITULACIONES ACADÉMICAS
No se valorará como mérito la titulación mínima exigida para el puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria.
Se valorarán las titulaciones académicas acreditadas por los aspirantes, relacionadas con el 
puesto de trabajo, que sean superiores y adicionales a la  exigida para el puesto.
1.- Por el Título de Grado con Máster oficial adicional, Licenciado, Ingeniero, o equivalentes 
según la legislación:....................... 5,00 puntos .
2.-  Por la posesión de título oficial de Doctor:.........................6,00 puntos.

 Acreditación:  Mediante  aportación  del  título,  o  resguardo  de  haber  satisfecho  los  
derechos  para  su expedición, o mediante certificación expedida por la Secretaría del 
organismo docente competente.

 La  valoración  de  los  títulos  académicos  de  nivel superior excluye la valoración de 
los títulos de nivel inferior necesarios para la obtención de aquellos. 

 Por cada diplomatura adicional se sumará un punto más.
 Por cada grado o licenciatura adicional se sumarán dos puntos más.

La puntuación máxima será de 6 puntos.

B) CURSOS DE FORMACIÓN O PERFECCIONAMIENTO 
Se  valorará  la  participación,  solamente  como  alumno,  en  cursos  de  formación  o 

perfeccionamiento,  sobre  materias  exclusiva  y  directamente  relacionadas  con  las  
funciones encomendadas al  puesto ofertado, siempre que se trate de acciones formativas 
organizadas: 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
DEPARTAMENTO DE RR.HH.

 -Por  una  Administración  Pública  (en  los  términos  de  la  Ley  39/2015,  de  1 de 
octubre. 

 -Por una Universidad (pública o privada). 
 -Por Colegios Profesionales, Institutos o Escuelas Oficiales. 
 -Por  Institución  Sindical o  privada,  siempre  que cuente  con  la  colaboración  u 

homologación (la acción formativa) de una Administración o institución de Derecho 
Público. Estarán incluidas, en todo caso, todas las acciones formativas realizadas al 
amparo de los Acuerdos de Formación Continua de las Administraciones Públicas. 
No se valorarán, en ningún caso: 
-. Los cursos sobre materias que no guarden relación con las funciones propias del   

puesto de trabajo ofertado. 
-. Los cursos de prevención de riesgos laborales.
-. Los cursos pertenecientes a titulaciones académicas.
-. Los cursos de doctorado.  
-. Los  cursos  derivados  de  procesos  selectivos  cuya realización  sea  requisito  

previo necesario para el acceso a un cuerpo o escala de funcionario o de personal 
laboral. 

-. Las sucesivas ediciones organizadas de un mismo curso.
-. Los  cursos  que  no  vengan  cuantificados  por  horas deberán expresarse  en  

créditos, y será la Administración la que realice su equivalencia en horas, según la 
normativa aplicable. 

-. La  asistencia  o  participación  en  jornadas,  congresos,  seminarios  y  talleres,  ni  
los cursos de duración inferior a 10 horas.

1. La valoración de los cursos se realizará conforme a la siguiente escala: 
Mas de 100 horas............................................................0,60 puntos. 
De 81 a 100 horas...........................................................0,50 puntos. 
De 61 a 80 horas.............................................................0,40 puntos. 
De 41 a 60 horas.............................................................0’30 puntos. 
De 25 a 40 horas.............................................................0’20 puntos. 
De 10 a 24 horas.............................................................0’10 puntos. 

2. Máster o título de postgrado que no se ajuste a la implantación de los grados por el 
Plan EEES, si supera las 100 horas…………………………………………...........................0,70 
punto.

La puntuación máxima por valoración de cursos será de 3 puntos.

Acreditación:   Mediante   la   presentación   de   título,   diploma   o   certificación expedida   
por   la Administración,    Organismo    o    Institución    que    hubiere impartido    el    curso    
de    formación    o perfeccionamiento,  o  que  resulte competente  para  su  expedición.  En  
ningún  caso  se  valorarán  acciones formativas impartidas   por   entidades   privadas,   
distintas   a   las  enunciadas.  Los  títulos, diplomas  o certificaciones deberán contener la 
siguiente información:
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 -Órgano o entidad que lo ha impartido. 
 -Denominación del curso.
 -Materia del curso.
 -Número de horas de duración del curso, o de créditos con correspondencia en    

horas. 

 -Fecha de realización.

C) EXPERIENCIA PROFESIONAL.

Por cada mes completo de servicios prestados de igual o similar categoría objeto de la 
convocatoria en el sector público, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, como 
funcionario o personal laboral: ....................................0,10 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados de igual o similar categoría objeto de la 
convocatoria en la empresa privada: ….......................................0,06 puntos.

Los períodos o fracciones inferiores a los indicados con anterioridad no computarán a efectos  
de valoración.

 La puntuación máxima por este concepto será de 8 puntos.
 La experiencia se acreditará mediante la vida laboral y copia del contrato de trabajo.

D) OTROS MÉRITOS.

a) Por publicaciones en libros de carácter científico relacionadas con la categoría y/o 
especialidad o área de trabajo:........................................ 0,40 puntos.

b) Por publicaciones en revistas de carácter científico relacionadas con la categoría 
y/o especialidad o área de trabajo:........................................ 0,15 puntos.

c) Por cada Ponencia en Congresos relacionadas con la categoría y/o especialidad o 
área de trabajo: 

1.    De ámbito Internacional:............................... 0,10 puntos.
2.    De ámbito Nacional:........................................0,05 puntos.

d) Por cada Comunicación en Congresos relacionadas con la categoría y/o 
especialidad o área de trabajo:

1. De ámbito Internacional:...................................0,10 puntos.
2. De ámbito Nacional:..........................................0,05 puntos.

e) Por cada Premio de Investigación otorgado por sociedades científicas y /o 
Organismos oficiales relacionadas con la categoría y/o especialidad o área de trabajo:

 1. De ámbito Internacional:................................... 0,60 puntos. 
 2. De ámbito Nacional:...........................................0,30 puntos. 

f) Trabajos de Investigación relacionados con la categoría y/o especialidad o área de 
trabajo:..................................................................................0,50 puntos.

 La puntuación máxima por este concepto será de 1 puntos.

FASE DE OPOSICIÓN: (hasta un máximo de 20 puntos).

Será previa a la fase de concurso y consistirá en la realización de dos pruebas; una de 
carácter teórico y otra de carácter práctico.

Este ejercicio será calificado de 0 a 20 puntos, debiendo los /las aspirantes obtener una 
puntuación mínima de 10 puntos para superar el mismo y poder acceder a la fase de 
concurso.

- Prueba teórica:
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
DEPARTAMENTO DE RR.HH.

1) Prueba test: Consistirá en la realización de un ejercicio test de 100 preguntas con tres 
alternativas de respuesta durante un tiempo máximo de 110 minutos, de las cuales 
solamente una será la correcta. Estas preguntas versarán sobre el temario que se recoge 
en el anexo que se acompaña a las presentes bases. Este ejercicio se calificará de 0 a 10 
puntos, y será necesario para superarlo obtener, como mínimo 5 puntos. Las preguntas sin 
contestar, o contestadas erróneamente, o con más de una alternativa, serán objeto de 
penalización. Será necesario tener al menos 50 preguntas correctamente contestadas para 
superar la prueba.

2) Prueba práctica:

La realización del ejercicio práctico de la fase de oposición tendrá como objetivo 
comprobar el nivel de capacitación de los/as aspirantes y valorar si tienen las 
competencias necesarias para la práctica profesional, utilizando las herramientas/ 
aplicaciones propias de su oficio. Se valorará con un máximo de 10 puntos.

Consistirá en el desarrollo práctico, durante el tiempo máximo que determine el Tribunal, 
de una o varias pruebas prácticas que planteará el Tribunal, relacionada directamente con 
las funciones atribuidas a la plaza convocada, así como con el temario anexo. Se 
efectuarán las valoraciones profesionales a través de un conjunto de criterios técnicos, 
valorándose el grado de complejidad, autonomía y responsabilidad necesarios para 
desarrollar el ejercicio práctico. Será preciso obtener para superar esta fase un mínimo de 
5 puntos.
La puntuación total de las pruebas selectivas a efectos de ordenación de los/as 
opositores/as aprobados en la relación de aspirantes u orden de clasificación definitivo y, 
por tanto, que han superado el proceso selectivo, vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en la fase de oposición, y la fase de concurso. Con la publicación 
del resultado del primer ejercicio deberá hacerse pública la puntuación de la fase de 
concurso de los aspirantes que lo hubieren superado.

CUARTA.-TRIBUNAL CALIFICADOR.-

El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes miembros:
Presidente:  Un Empleado Público con la titulación exigida en relación al puesto a cubrir, 
designado por el Alcalde.
Secretario:  El de la Corporación o Empleado Público en quien delegue.
Vocales:  Cuatro Empleados Públicos con igual o similar titulación a la exigida en relación al 
puesto a cubrir, designados por el Alcalde.

Deberá entenderse por Empleado Público aquél que se ajuste a las condiciones establecidas 
por el art. 60 del R.D.Leg, por el que se aprueba el Texto Refundido de  la Ley 5/2015, de 30 
de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las 
bases, así como para incorporar especialistas en pruebas cuyo contenido requiera el 
asesoramiento técnico de los mismos. Tales especialistas actuarán con voz, pero sin voto.

QUINTA.- SOLICITUDES.

5.1.- Solicitudes.
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Para ser admitido  en las pruebas selectivas, los aspirantes tendrán que solicitarlo mediante 
instancia dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Carmona 
(Sevilla), con indicación de la  Categoría Profesional exigida, sus datos personales y 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 3ª de esta 
convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias.
El modelo de solicitud podrá obtenerse a través de Internet consultando la página web 
http://www.carmona.org. (servicios  Servicio Atención Ciudadana (S.A.C.)  Procedimientos 
 solicitud de admisión para pruebas selectivas).

5.2. Lugar de presentación.
El impreso de solicitud, debidamente cumplimentado, se presentará en el Registro General de 
Documentos en  la Oficina de Atención Ciudadana (S.A.C.) del  Excmo. Ayuntamiento de 
Carmona (Sevilla), C/ El Salvador nº 2. 
También podrán remitirse mediante las demás formas previstas en el artículo 16 de la ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

5.3. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes así como de la documentación adjunta, será de veinte 
días naturales, a contar a partir del siguiente a la publicación del extracto de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, una vez publicadas  íntegras las bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta de Andalucía. También se publicarán las 
bases de la convocatoria en la página web del Ayuntamiento, y el resto de anuncios derivados 
en la página web y en el Tablón de Anuncios de esta Corporación.

5.4. Derechos de Examen.
A las instancias  deberán adjuntarse el correspondiente documento de liquidación de los 
derechos de examen, que en este caso ascenderá a  24 €.
Los derechos de examen se deben abonar de forma electrónica a través de la sede 
electrónica de esta entidad sede.carmona.org en la opción Impuestos\autoliquidaciones 
avanzadas, haciendo constar la inscripción al proceso selectivo al que se opta.
En aquellos casos en que el aspirante figure como demandante de empleo, y que no esté 
percibiendo la prestación por desempleo, la cuantía de los derechos de examen se reducirá 
en un 50%. Debiendo acreditar, el sujeto pasivo las circunstancias descritas, mediante la 
presentación de certificado de inscripción como demandante de empleo   y de no estar 
percibiendo la prestación por desempleo, emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal 
(S.P.E.E.) – Oficinas de Empleo -. No se admitirá el certificado de mejora de empleo.

5.5. Veracidad de los documentos.
Si se hubiera falseado algún documento presentado por los solicitantes para la inclusión en el 
proceso selectivo, el Excmo. Ayuntamiento lo excluirá de las pruebas, de la Bolsa de Trabajo 
o rescindirá el contrato de trabajo, en su caso, al beneficiario de la falsedad.

SEXTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES 
6.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde dictará resolución 
declarando aprobada la lista de admitidos/as y excluidos/as, con indicación de las causas y 
el plazo de subsanación de defectos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas 
certificadas completas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, así como el lugar y fecha 
del comienzo del primer ejercicio de la oposición.
6.2. Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de diez días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
DEPARTAMENTO DE RR.HH.

SÉPTIMA.- LISTA DE APROBADOS/AS, PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN COMO PERSONAL 
LABORAL FIJO
7.1. La lista de aprobados/as del ejercicio se publicará en la página web del Ayuntamiento 
de Carmona (www.carmona. org).
7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará público el anuncio de los/as 
aspirantes aprobados/as, que no podrá exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, 
con especificación de la puntuación total obtenida por los/as mismos/as sumadas en la 
oposición.
Las propuestas de aprobados/as que contravengan este límite serán nulas de pleno 
derecho. No obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, segundo párrafo, 
del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.
El anuncio será elevado al Alcalde con propuesta de los/as candidatos/as para su 
nombramiento como personal funcionario de carrera.
7.3. En el plazo de veinte días naturales los/as aspirantes que figuren en el anuncio a que 
se refiere la base anterior deberán presentar en el Servicio de Selección de este 
Ayuntamiento la documentación acreditativa de los requisitos expresados en la base 2.1.
7.4. En el caso de que alguno/a de los candidatos/as no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos o renuncie no 
podrá ser nombrado como personal funcionario de carrera y la plaza correspondiente se 
adjudicará al siguiente candidato/a de la relación a la que se refiere la base 9.3, que no 
hubiese obtenido plaza y según el número orden obtenido.
7.5. El plazo para firmar el contrato será de un mes a contar desde la notificación del 
nombramiento, suponiendo la falta de este requisito la renuncia a la plaza.

OCTAVA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, 
de conformidad con lo establecido en la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el consentimiento para su inclusión 
en un fichero automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente 
relacionados con la gestión de las competencias ejercidas por el Servicio de Selección. 
Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas 
por las personas aspirantes en la presente oposición.
No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho 
de acceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido al Departamento de 
Personal del Ayuntamiento de Carmona, sito en calle Salvador núm. 2, CP 41410, de 
conformidad con lo establecido en la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre y las normas que la 
desarrollan.

NOVENA.- NORMA FINAL
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de éstas, agotan la 
vía administrativa.
Las personas interesadas podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Estado.
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No obstante, cabrá interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a 
contar desde la mencionada publicación, o cualquier otro recurso que se estime 
procedente.

ANEXO

MATERIAS COMUNES 

1. La Constitución Española de 1978. Significado jurídico características. Estructura 
y contenido esencial. Principios generales. La reforma constitucional. 
2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantías y suspensión. 
3. El Tribunal Constitucional: Elección, composición, organización y competencias. 
Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. El recurso de amparo. La 
protección de los derechos fundamentales. Conflictos constitucionales. Las 
sentencias del Tribunal Constitucional. 
4. El Estado: concepto y elementos. La división de poderes. La Jefatura del Estado. 
La Corona. Funciones constitucionales de la persona titular dela Corona. Sucesión 
y Regencia. El refrendo. 
5. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composición,atribuciones y 
funcionamiento. Aspectos básicos del procedimiento de elaboración y aprobación 
de leyes. La función parlamentaria de control del Gobierno. Órganos de control 
dependientes de las Cortes Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de 
Cuentas. 
6. El Gobierno en el sistema constitucional español: Composición y funciones. 
Designación, remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Presidente. 
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. 
7. El Poder Judicial: Principios informadores. La organización judicial española. El 
Consejo General del Poder Judicial. el Tribunal Supremo y el Ministerio Fiscal. 
8. La Administración del Estado: Órganos Superiores y Órganos Periféricos. El 
Delegado del Gobierno. Los Subdelegados del Gobierno. 
9. Las Comunidades Autónomas. Vías de acceso a la autonomía. Los Estatutos de 
Autonomía. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: 
mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre la actividad de las 
Comunidades Autónomas. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y la 
Administración Local. La financiación de las Comunidades Autónomas. 
10.La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización política y administrativa. 
Competencias. El Estatuto de autonomía de Andalucía.
11. La Administración Local. Concepto, naturaleza y características. Principios 
constitucionales y regulación jurídica. Entidades que integran la Administración 
Local. 
12.- El personal al servicio de la Administración pública.
13.- Responsabilidad patrimonial de la Administración 
14. El procedimiento administrativo local. Recursos administrativos.
15. Políticas sociales: Políticas de Igualdad de género y contra la Violencia de 
Género. Discapacidad y Dependencia. Normativa Estatal y de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

TEMARIO  ESPECIFICO
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
DEPARTAMENTO DE RR.HH.

1.- Concepto de geriatría y gerontología. 
2.- El envejecimiento. Cuestiones generales. 
3.- El envejecimiento. Variaciones físico-biológicas y psicosociales. 
4.-  anciano y la alteración del sueño, el ejercicio físico y la promoción de la salud. 
5.- La evaluación física y psicosocial de la salud del anciano. 
6.- La farmacología en el anciano. 
7.- Auxilios básicos. 
8.- Curas y cuidados del anciano I, II. 
9.- Conceptos fundamentales sobre nutrición y dietética. 
10.- Concepto de dietética y tipos de alimentos. 
11.- Necesidades, pautas alimentarias y preparación de la dieta para los ancianos. 
12.- Psicología de los ancianos. 
13.- Trastornos de la mente en el anciano. 
14.- El anciano en el medio hospitalario. 
15.- El anciano en la residencia geriátrica. 
16.- Principios básicos del funcionamiento de un centro geriátrico. 
17.- La organización del equipo interdisciplinario. 
18.- El anciano, los servicios sociales y la seguridad social. 
19.- Diccionario de terminología médica básica. 
20.- Valoración geriátrica como instrumento
21.- Niveles asistenciales y nivel de evidencia.
22.- Cuidados agudos.
23.- Cuidados subagudos.
24.- Hospital de Día geriátrico.
25.- Asistencia geriátrica domiciliaria.
26.- Grandes síndromes geriátricos. Síndrome confusional agudo.
27.- Prevención del síndrome confusional agudo.
28.- Recomendaciones para la prevención del delirium
29.- Fármacos neurolépticos en el tratamiento del SCA.
30.- Demencia. Diagnóstico. Test de evaluación neuropsicológica.
31.- Tratamiento farmacológico de los síntomas cognitivos.
32.- Ansiedad en el anciano.
33.- Envejecimiento y farmacología.
34.- Iatrogenia hospitalaria
35.- Iatrogenia farmacolígica e insuficiencia renal
36.- Fármacos inapropiados en ancianos.
37.- Mejoras en la calidad de prescripción en ancianos.
38.- Malnutrición en el anciano. Valoración antropométrica. Diagnóstico del estado 

nutricional
39.- Valuulopatías. Estenosis aórtica. Insuficiencia mitral. Insuficiencia aórtica.
40.- Trastornos del ritmo. Fibrilación auricular. Taquicardia supraventricular 

paroxística.
41.- Síndrome del seno enfermo. Bloqueos auriculoventriculares
42.- Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
43.- Tromboembolismo pulmonar.
44.- Enfermedad de reflujo gastroesofágico.
45.- Enfermedad ulcerosa péptica.
46.- Cirrosis hepática.
47.- Insuficiencia renal crónica.
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48.- Fracaso renal agudo.
49.- Patología prostática.
50.- Hematooncología. Síndrome anémico.
51.- Síndromes mielodisplásicos.
52.- Mieloma múltiple.
53.- Linfomas en el anciano.
54.- Infecciones. Neumonía. Infección urinaria.
55.- Tuberculosis.
56.- Ortogeriatría.
57.- Enfermedad generativa articular.
58.- Fractura de cadera.
59.- Miscelania.
60.- Manejo del dolor.
61.- Vacunas.
62.- Patologías oftalmológicas.
63.- Patología otorrinolaringológica.
64.- Asistencia final de la vida.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Carmona, a fecha de firma electrónica. 
El Alcalde, D. Juan Manuel Ávila Gutiérrez 
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